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XVI SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las diez horas con
treinta minutos del día veintidós de abril del año dos mil veintidós, se reunieron en la
Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2O24: con el propósito de llevar a cabo la Décimo Sexta Sesién Ordinaria de
Cabildo con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, vigente.
En uso de la palabra a través de la plataforma digital ZOOM, la C. Ana María Vázquez
Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, agradece la asistencia de todos los
integrantes del Cabildo, al tiempo refiere que en cumplimiento del artículo 25 del
Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del Municipio de San José del rincon ügente,
en ejercicio de las atribuciones conferidas a la titular del ejecutivo, para este acto, designo
como portavoz oficial al Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Martín Cruz López para
conducir la sesión en comento y le instruye para que proceda a pasar lista de asistencia a
fin de verificar si existe quorum legal para sesionar.
Acto seguido, el Lic. Martín Cruz Lopez, Secretario del Ayuntamiento, siguiendo las
instrucciones de la Presidenta Municipal, procede al pase de lista, encontrándose
presentes los C.C. Ana Marfa Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, a través de la
plataforma digital ZOOM; Roberto Garlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca
Estela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor;
Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor;
Javier Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marln Huitrón, Sexta Regidora y
Monserrat Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López.
l. En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López. informa que se encuentran presentes
nueve de los nueye integrantas del cuerpo edilicio, siendo la C. Ana María Yázquez
Carmona, Presidenta Municipal Constitucional quien se encuentra presente a través de la
plataforma digital ZOOM, por lo tanto, CERTIFICA la existencia de quorum legal para
sesionar.
Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, toda vez que ha
sido designado como portavoz ofícialde la Titular del Ejecutivo Municipal para conducir la
sesión, declara formalmente instalada la Décimo Sexta Sesión Ordlnaria de Cabildo
continuando con el desahogo delsiguiente punto del orden del día.
2. El Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José

en su caso declaración del quorum legal.

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del DÍa.

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión
4. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del nombramiento

Representante lndígena de la Etnia Mazahua ante el Ayuntamiento
de San José del Rincón.
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Propuesta para su análisis y en su caso aprobación delacuerdo para la reelecc¡ón
delTitular de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos.
Presentación del informe trimestral, que permite dar a conocer las actividades,
trabajo y gestiones realizadas por parte de las comisiones que preside y de las
que forma parte el Síndico Municipal.
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, informando que con
elvoto a favor de la Presidenta Municipal a través de la plataforma digitalZOOM, elOrden
delDía fue APROBADO POR UNANIMIDAD de votos.
3. El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, toda vez que ha sido
designado como portavoz oficial de la Titular del Ejecutivo Municipal para conducir la
sesión, inforna que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a
la Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior.
Por lo que solicita a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura
del acta de sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por elcual, solicitó la aprobación de la misma.
En uso continuo de la voz el §ecretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba
el sentido de la votación e informa que con el voto a favor, de la Presidenta Municipal a
través de la plataforma digital ZOOM, el punto en cuestión SE APRUEBA POR
UNANMDAD
4. Acto seguido, el Secretario
sido designado como portavoz

del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, toda vez que ha

oficial de la Titular del Ejecutivo Municipal para conducir la

re.§'
-! _--

sesión, informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a

la Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del nombramiento de un (1)

Representante lndfgena de la Etnia Mazahua ante el Ayuntamiento del Municipio de
San José del Rincón.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, y toda vez que ha sido designado como portavoz oficial para conducir
la sesión, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menciona: Con
fundamento en el artículo 20 apartado A fracción de la Constitución Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos; 17 párrafos primero y cuarto de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México; así como en el artículo 78 pánafos primero y cuarto de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2, 6,7, 9 fracción l, inciso c), fracción ll,
incíso b) y 76 de la Ley de Derechos y Cultura lndlgena del Estado de México, así
Convenio 169 sobre Pueblos lndígenas y Tribales en Países
Organización lnternacional del Trabajo y dando cumplimiento a lo
convocatoria emitida para la elección de un representante de los pueblos
Etnia Mazahua ante el Ayuntamiento del Municipio de San José del
seguimiento al acuerdo de Cabildo número 055/S0/008/2O22 de la Sesión
Cabildo número SJR/SO/00812022, de fecha dieciocho de enero del año dos mil
en la cual quedó integrada la Comisión Transitoria Especial para la E

Autoridades Auxiliares (Delegados y Subdelegados), Consejos de
Ciudadana y Representante lndígena ante el Municipio de San José del
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que realizó en tiempo y forma la instalación y primera sesión ordinaria, en fecha 23 de
febrero de 2O22 y toda vez que el artículo 6 de la Ley de los Derechos y Cultura lndígena
del Estado de México, reconoce la existencia de los pueblos indígenas Mazahuas
asentados en las localidades reconocidas legalmente en el municipio de San José del
Rincón, para el cumplimiento a la normatiúdad y en seguimiento de lo anterior, la
Comisión Transitoria Especial para la Elección de Autoridades Auxiliares (Delegados y
Subdelegados), Consejos de Participación Ciudadana y Representante lndígena ante el
Municipio de San José del Rincón, en fecha 09 de marzo del presenta año, expidió el
DICTAMEN ruÚn¿eno 01/CTEEAACPCR|MSJRy2022, por et que se aprueba ta

Convocatoria para la Elección de Un (1) Representante de los Pueblos lndígenas de la
Etnia Mazahua ante elAyuntamiento del Municipio de San José del fti¡6ó¡.--
Derivado de lo anterior y en seguimiento a la Convocatoria en referencia, el día 29 de
mazo de 2422, se recibió en Secretaría del Ayuntamiento el registro del C. Silvestre
Sánchez Gómez de la Localidad de Barrio Santa Juanita El Depósito, registrado con el

número de folio MSJRÍAOT/SA/RARU0112022, expediente que se tumé el dla 01 de abril
del presente año, al C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Secretario Ejecutivo de la
Comisión Transitoria Especial con la finalidad de emitir el dictamen conespondiente
respecto de la procedencia (en su caso) y continuar con el procedimiento de elegibilidad
del solicitante a ocupar el cargo.
En fecha diecinueve de abril del presente año se realizó la Tercera Sesión Ordinaria de la
Comisión Transitoria Especial, donde se analizó el expediente del registro y al constatar
que se cumplen cada uno de los requisitos plasmados en la Convocatoria emitida para tal
efecto, se aprobó por los integrantes de la Comisión Transitoria Especial, el siguienf¿; --

AC U ERDO A34CTEEMC PCRI MSJ R/03/2022
PHMERA. Con fundamento en lo dispuesto por /os artículos Zdo apartado A fracción lll de la
Constitución Palitica de los Esfados Unidos Mexicanos; 17 pánafos primero y cuafto de la
Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de México; 78 pánafos segundo, tercero y cuaño
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2, 6, 7, I fracción I inciso c) y fracción ll
inciso b), y 76 de la Ley de Derechos y Cuftura lndígena del Estado de México, así como al
Convenio 169 sobre Pueblos lndígenas y Tribales en Paises lndependienfes de la Organización
lntemacional del Trabajo y para dar cumplimiento el párrafo segundo del artículo 78 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, SE APRUEBA LA PROCEDENCIA DEL
PROCEDIMIENTO DE ELEGIBILIDAD DEL SOI'C'IANTE A OCUPAR Et CARGO DE
REPRESENTANTE INDIGENA ANTE EL AYUNTAMTENTO DE SÁ^' JOSE DE¿ R rVCÓ$1-

ESIADO DE M*ICO
,r.rr* i irrt*i, ,{*trilú-"ti, '':

Pleno de Cabildo para los efecfos conespondientes.
Por lo anterior y en atención al acuerdo emitido por la Comisión Transitoria Esgaciai\i.,qq.,,
pone a consideración de este cuerpo edilicio aprobar el nombramiento del C.éi
Sánchez Gómez, como Representante lndígena de la Etnia Mazahua
Ayuntamiento del Municipio de San José del Rincón.
En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones
Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona; como

de la Presidenta
portavoz, el
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Ayuntamiento, Lic.
siguiente Acuerdo.

Martln Cruz López, somete a consideración del cuerpo edilicio el

ACUERDO 073rSO/0r 6 t2022
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 20 apartado A fracción lll de la
Gonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 párrafos primero y
cuarto de la Constitución Polltica del Estado Librc y §oberano de ltéxico; asf como
en el artlculo 78 pánafos primero y cuarto de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Méxicoi 1,2,6, 7, I fracción l, inciso c), fracción ll, inciso b) y 76 de la Ley de
Derechos y Cultura lndlgena de! Estado de Mérico, SE APRUEBA EL
NOMBRANiENTO DEL C. SILVESTRE SANCHEZ GÓIUEZ COMO REPRESENTANTE
INDÍGENA DE LA ETNIA MAZAHUA ANTE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
SAN JOSE DEL ruNCÓN.
SEGUNDO. CíIESE AI REPRESENTANTE INDIGENA DE LA ETNIA TIAZAHUA ANTE
EL AYIJNTAM|ENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, para que rinda
protesta de ley en términos del articulo 14 de la Constitución Política del Estado
Llbre y Soberano de México e instruirle a la vez que inmedlatamente se ocupe de
las funclones conducentes de su encargo
TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publfquese el presente acuerdo en la Gaceta Municlpal del A¡turtamiento
de San José del Rincón, Estado de México, periódico oficialdel Gobierno Municipal.
Continuando con el desanollo de la sesión, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín
Cruz López, toda vez que ha sido designado como portavoz oficial de la Titular del
Ejecutivo Municipal para conducir la sesión, recaba el sentido de la votación, informando
que con elvoto a favor, de la Presidenta Municipal a través de la plataforma digitalZOOM,
éste punto delorden deldía SE APRUEBA POR UNANlttllDAD. --_
Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento invita al C. Silvestre Sánchez Gómez,
Representante lndfgena de la Etnia Mazahua ante elAyuntamiento del Municipio de San
José del Rincón, a que pase a la sala de cabildos a tomar la protesta de ley
corresPondis¡ts. 

--.-En uso de la voz, y toda vez que ha sido designado como portavoz oficial para conducir la
sesión, elSeoetario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López menciona:
CI UDADANO S ILVESTRE SANCH EZ GÓMEZ
-¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MÉXICO, Y LAS LEYES QUE DE UNA U OTRA EMANEN,
DESEMPEÑANDO LEAL Y PATRIÓTTCAMENTE EL CARGO DE REPRESENTANTE
INDíGENA DE LA ETNIA MMAHUA ANTE EL AYUNTAMIENTO DEL MUN
SAN JOSE DEL RNCÓN, QUE SE LE HA CONFERIDO, MIRANDO
BIENESTAR DE LOS MONTEROS?

de! Ayuntamiento, quien ha sido designado como portavoz oficial de la
Ejecutivo Municipal para conducir la sesíón, informa que elsiguiente punto
Día es el número 5, que se refiere a la Propuesta para su análisis y
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aprobación del acuerdo para la reelección del Titular de la Defensorla Municipal de
Derechos
En uso continuo del uso dela voz, el Secretario delAyuntamíento, Lic. Martín Cruz López,
realiza la exposición de motivos y da lectura a la propuesta conespondiente, para en su
caso, someter al Cabildo el punto de acuerdo para su aprobación. Con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 113, 122y 128 fracciones Vll y Xll de la Constitución Polftica del Estado Libre
y Soberano de México; 31 fracciones lX y lX Bis, 48 fracciones Vl y Xlll, y 147 A de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 5, 8, 10, 45 y 49; asícomo el 7 del Reglamento
de Organización y Funcionamiento de las Defensorías Municipales de Derechos
Humanos, que estipula "En la elección y reelección del titular de las Defensorías
Municipales, se debeÉ observar lo dispuesto por la Ley Orgánica. Cuando un
ayuntamiento determine la reelección lo hará del conocimiento de la Comisión, para tal
efecto la Secretarla del Ayuntamiento remitirá a más tardar dentro de los cinco días
hábiles posteriores a la reelección, copia certificada en documento físico o electrónico del
acta de la sesión de cabildo conespondiente...'
Por lo anterior y toda vez que mediante acuerdo 157/SO/01 112019 de la Sesión Ordinaria
011 año 2019, de fecha cuatro de abril del año dos mil diecinueve, se aprobó por el
Ayuntamiento de San José del Rincón, al Lic. Rubén Aniaga Romero, para ocupar el
cargo como Defensor Municipal de Derechos Humanos, por un periodo de tres años, a
partir del 24 de abril de 2019; se pone a consideración de Ustedes integrantes de Cabíldo,
la propuesta de reelección del Licenciado Rubén Aniaga Romero, como Defensor
Municipal de Derechos Humanos de San José del Rincón, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 147 A de la Ley Orgánica del Estado de México, que a la letra
dice...'En cada municipio, el ayuntamiento respectivo, mediante acuerdo de cabildo,
expedirá con la oportunidad debida una convocatoria abierta a toda la población para
designar al Defensor Municipal de Derechos Humanos, que deberá durar en su cargo tres
años, contando a partir de la fecha de su designación, pudiendo ser reelecto por el
ayuntamiento por una vez y por igua! periodo..." ---
En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona; como portavoz oficiat, el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, somete a consideración del c,uerpo edilicio el
siguiente Acuerdo

ACU ERDO 074/SO/01 6 t2022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos l{5 fracción I de la
Constltución Polltica de tos Estados Untdos Mexicanos; ll3, 122y 128 fracciones
Vll y Xll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3l

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, remita a más
de los clnco dlas hábiles posteriores a la reelección, copla
documento fisico o electrónico del acta de la sesión de cabildo
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de! Estado de México.
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TERCERO. Cltese al DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS, para que
rinda protesta de ley en términos del artlculo 14 de la Constitución Polltica del
Estado Libre y Soberano de Mérico e instruirle a !a vez para que se ocupe de las
funciones conducentes de su encargo a partir del día siguiente a la conclusión del
Nombramiento anterlor, por tres años.
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación
QUINTO. Publíquese e! presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobiemo municipal.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, portavoz oficial para conducir la
sesión, recaba elsentido de la votación e informa que con el voto a favor de la Presidenta
Municipal a través de la plataforma digital ZOOM, éste punto del orden del dfa SE
APRUEBA POR UNANIMIDAT)
Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento inüta al C. Rubén Aniaga Romero, Titular
de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, a que pase a la sala de cabildos a
tomar la protesta de ley conespondiente.
En uso de la voz, y toda vez que ha sido designado como portavoz oficial para conducir la
sesión, elSecretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López menciona:
LICENCIADO RUBEN ARRIAGA ROMERO.
-¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTTTUCTÓN POL|T|CA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MEXIGO, Y LAS LEYES QUE DE UNA U OTRA EMANEN,
DESEMPEÑANDO LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE DEFENSOR
MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DEL MUNICIPTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,
QUE SE LE HA CONFER¡DO, MIRANDO SIEMPRE POR EL BIENESTAR DE LOS
MONTEROS?
isl PRoTESTo!
§l nsí Lo HrcrERE euE EL MuNtqpto sE Lo REcoNozcA y st No, sE Lo
DEMANDE
6. Continuando con el desahogo de la sesión, y toda vez que ha sido designado como
portavoz oficial para conducir la sesión, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz
López, informa que el siguiente punto es el número 6, que se refiere a la Presentación
del informe trimestral, que permite dar a eonocer las actividades, trabajo y
gestiones reallzadas por parte de las comisiones que preside y de Ias que forma
parte el Síndlco lUu
En uso continuo de la voz la, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López
menciona: En atención al oficio con número MSJFyAQT/SMl1ill2O22 signado por el C.
Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal mediante el cual refiere
cumplimiento al artículo 66 segundo párrafo de la Ley Orgánica Municipal del
México, solicita se sirva considerar como punto del orden del día de la
Ordinaria de Cabildo, la presentación del informe trimestralque permite Oar dÑ
actividades, trabaio y gestiones realizadas por parte de las Comisiones que
las que forma parte.
Por ello, se concede el uso de la voz al C. Roberto Carlos Pedraza
Municipal, para que presente el informe de referencia.
En uso de la voz el C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico M
manera general y precisa el informe trimestral que permite dar a conocer
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trabajo y gestiones realizadas por parte de las Comisiones que preside y de las que forma
parte.
7. Concluido el informe expuesto por el Síndico Municipal, en uso de la voz el Lic. Martín
Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, comunica al pleno que el siguiente punto del
orden del día es el número 7, que se refiere a los Asuntos Generales, para lo cual,
informa a tos integrantes del Cabildo que no hay asuntos generales registrados para
desahogar y toda vez que ha sido designado como portavoz oficial de la Titular del
Ejecutivo Municipal para conducir la sesión, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín
CruzLópez continúa con elsiguiente punto delOrden delDía.
8. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que se
han agotado todos los puntos del orden del día siendo el último punto, la Clausura de la
Sesión
En uso continuo de la voz y en su carácter de portavoz oficial para conducir la sesión, el
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, refiere que no habiendo más
asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la DECIMO SEXTA SESIÓN
ORDINARIA DE CABILDO delAyuntamiento de San José del Rincón, Estado de México,
siendo las once horas con siete minutos del día veintidós de abril de dos mil veintidós,
enterados de la importancia y contenido, firman de conformidad los que en ella
intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona y como portavoz de la Titular del Ejecutivo
Municipal, el Secretario del Ayuntamiento añade que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan

ATENT

C. ANA MARIA QUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIP ITUCIONAL

PEDRAZA MUNGUfA

TE

C. ROBERTO
Sí ICO MUNICIPAL

c. BLANCA EsrEL^kk^Do RANcEL
PRIMERA REGIDORA

GARCfA
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C. JAVIER lópez C. AL
QUINTO REGIDOR

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
sÉprua REGTDoRA

L1C.
SECRET

¿RtA DEL AYU¡l'rArJtEfrrcj

La presente hoja de firmas conesponde al acta de la décimo sexta sesión ordinaria de
Cabildo SJR SO/01612022 de fecha veintidós de abril de dos milveintidós.

c. MERLOS

ñnn unnlll HUITRoN
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